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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Ls* leyes, , ^ r " ' * y anuncios que hayan de insertarse en 
Rot íT 'H" oriciAUtsse han «ie mandar al Jefe Político r e s 

a l í * 0 P ° r ^ T 0 c o , , < * u c l ° * " P » » » r á n á lo» Editor?» de ios 
. ^ c » o n » d o » p e r l ico» . 9ráenU 6 eV AM, 4é 1S3S.) 

Kn esta capital, l levado * domici l io , I'»0 pesetas men »n » l e » ant ic ipad*» : f u e 

ra de el la a'bo al m»s ; t al trimestre; it al semestre, y av'to por un año. 

Se admiten suacriclones en Madr id , en la Ad-ninistrasión del Bolbtiw, p la ta 

de Sant iago , 2 .—Kuera de enta capital, directamente por medio de carta i 1» 

Administración, con Inclusión d«l importe del tiempo de nbono en « e l l o * 

Las ¿¡«posiciones de las Autoridades, excepto las quesean 
á ln>Unc i i de parte no pobre, »e i n f r i a r a n oficialmente: a s i * 
mis-no cualquier anun- io concerniente al servicio nacional 
que dimane de las misma* ; pero tus de interés particular p a 
ga ran 50 comimos de peseta por cada linea de inserción. 

*Biii#f* auett» * • céntima» de s.«a«tav 

P a u t e o f i c i a l 

fttSIOEMClA Oíl CONSEJO OL MINISTROS 

fcS. MM. R E Y y la R E I N A Regeute 
(Q. D. tí.) y Augusta Real Familia 
cootioúan en esta v'orte sin novedad en 
io importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO 

Real decreto. 
DON ALFONSO X I I I , por la gracia 

•de Dios y la Constitución, R K Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la R E I N A Regente del 
Beino, 

Al jobernador general. Presidente 
<le la Comisión provincial de Salaman
ca, y á cualesquiera otras Autoridades 
y personas á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que, ante el Consejo de 
Estado, pende en grado de apelación 
«ptre partes: de la una el Dr. D. Luis 
Silvela, en nombre de D. Sebastián 
Blá^uez Sánchez, apelante, y de la 1 

Jto el Ayuntamiento de Puente del 
angosto, apelado, representado por el 

I). José Ramón Martínez Agulló, 
revocación de la sentencia dicta-

<" por la Comisión provincial de Sala
manca en 3 de Octubre de 1883, rela
j a á obras ejecutadas en la presa del 
"jolino titulado del Duque, situado en 
*1 rio Tormes, término de dicho 
pueblo: 

"Visto: 
Visto el expediente gubernativo, 
Sue resulta. 
Que eu sesión de 17 de Diciembre 

7* el Regidor ¿indico hizo pre
ste al Ayuntamiento que D. Senas-

Blázquez Sánchez había ejecutado 
Sunas obras en la presa del molino 

" *°>i ellas recrecido bastante la expre-
J5¡ .P rcsa, y prolongándola de 14 á 
^ P ^ s al final de la misma: que con 
^ . ^ V ^ b a graves perjuicios al v e -
^ a * r i o , p u e s q u e encauzando todas 
14 H' l»as para el artefacto, privaba á 
íP^l i l i tc ión, especialmente en las 
para? ^ e í í 0 a s e z , de las más precisas 
Co r D . s u a Wtec iu i i en to , y pidió á la 
$ t t E ¡ r H C í u ' y ésta acordó que tan lue-
ti^ ü l ° 'as aguas del rio lo permitie-

S*ble U *° ^ e o c ^ ° ^ a s i m l ) r o r r ° -
s j rebajara la presa en toda la 

parte que la hubiese recrecido sobre 
el nivel quo antes tenía, y que se abs
tuviera en lo sucesivo de practicar tales 
trabajos, satisfaciendo en el término 
prefijado la multa de 5 pesetas; y aper
cibido que si reincidía ó d»-jaba de 
cumplir lo que se le ordenaba, se ha 
rían las obras á su costa, duplicándole 
la multa: 

Que D. Sebastián Blázquez Sánchez 
presentó escrito de alzada ante el Go
bernador, expresando que no había 
alterado las lineas de la presa que te
nía el molino el día en que lo compró: 
que se limitó tan sólo á reparar los 
desperfectos que causaron las avenidas, 
y solicitó que se dictasen las órdenes 
convenientes á fin de que, por el per
sonal facultativo, se girase una visita 
á la presa, para lo cual se comprome
tía desde luego á abonar los gastos: 

Que con este escrito presentó Bláz
quez otro, pidiendo al Alcalde la sus
pensión del cita lo acuerdo del Ayun
tamiento, ó en caso contrario que tra
mitase la alzada, y el Ayuntamiento 
elevó el expediente al Gobernador, ex
poniendo que con el recrecimiento y pro
longación de la presa, y con encauzar 
los escurrideros de la ribera, el dueño 
del molino privaba á la población de 
las aguas que le eran necesarias: que 
Blázquez Sánchez, Alcalde en 1876, no 
consintió á Francisco Sánchez Herrero, 
entonces arrendatario del molino, que 
distrajese las aguas, y le obligó á que 
dejara limpia ia presa, lo mismo que 
los escurrideros, á fin de que marcha
sen por su curso natural para el expre
sado abastecimiento: que este hecho se 
repitió en 1879, y se mandó deshacer 
las dfcras, y que ya en 1876 el Juzga
do de Béjar dictó sentencia contra di-

| cho Sánchez Herrero en un interdicto, 
hubieudo sido condenado á que destru-

1 yese el muro ó toma que había hecho 
sobre la presa: 

i Que pedido informe por el Gober
nador al Ingeniero Jefe de la provin-

. cia, éste, después de reconocer el te
rreno manifestó: primero, que en la 

' presa se habían llevado á efecto obras 
. que habían modificado parcialmente 
J su altura, y aumentado, por consi-
j guíente, el caudal de aguas que dis-
; curre por el canal de derivación; se-
• gundo, que dichas obras se han e je-
'• cutado sin la competente autorización 

y sin haberse iustruído el expediente 
oportuno; tercero, que por efecto de las 
mismas, la linea de coronación de la 
presa ofrecía un perfil ondulado, distin
to del que tenia anteriormente; cuar
to, que la prolongación de la presa en 

la margen izquicrJa del río, y sitio 
llamado los Escurrideros, había desapa
recido en el día del reconecimiento, 
no hallándose interceptado en aquel 
punto el paso de las aguas. Y prepuso 
que se confirmara el acuerdo del Ayun
tamiento, y que se ordenase á Blázquez 
Sánchez que demoliera las obras ejecu
tadas en la presa, hasta rebajarla á la 
altura que anteriormente tenía, -dejan
do además libre de todo obstáculo el 
escurridero que existe en la margen iz
quierda del río, á ¡a terminación de la 
antigua presa: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen anterior, así lo acordó 
en 20 del mismo mes y año: 

Que D Seb istiáu Blázquez se alzó 
para ante el Ministerio, habiendo re
caído Real orden eu 5 de Mayo próxi
mo siguiente, por la cual, teniendo eu 
cuenta que contra la providencia del 
Gobernador debió acudir ante la Co
misión provincial, con arreglo á lo 
prescrito en los artículos 186 y 218 de 
la ley de 13 de Junio de 1879, se des
estimó el recurso, reservándole su de
recho para que lo ejercitarse don le 
correspondiera: 

Que el Gobernador,.en 14 de Julio, 
se dirigió al Alcalde expresado que, 
como se hubiese comunicado al dueño 
del molino en 20 de Mar/o que rebaja
se la presa los 30 centímetros sin que 
lo llevase á efecto, le prevenía que en 
el improrrogable plazo de diez días lo 
ejecutase, y que si uo lo hacía, orde
naría que pasara una Comisión facul
tativa para que lo realizara á costa del 
interesado: 

Que en 9 de Agosto expidió nuevo 
mautla'uconc-diéudoletres días, y á la 
vezautorizó al Alcalde paraque, trans
currido este término procediera a poner-

• loen ejecución, valiéndose de un Maes
tro de obras, albañil ó persona inte-

; ligeute en la población, cuyos gastos 
I abonaría Blázquez Sánchez: 

Que éste, en el dia 22 elevó ins-
i tancia al Gobernador, expresando que 
! no pudo hallar maestros para cumplir 

lo que se le ordenaba hasta el quinto 
dia: que cuando se preseutó cou ellos pa
ra hacer el derribo, se encontró con 
que el Alcalde había mandado peones 
y canteros que la hicieran, y pidió 
acordara la suspensión de las obras, y 
además ordeuase al citado A Icalde la 
recomposición del portillo que en la 
margen izquierda del rio había abierto 
quitando el a^ua al moliuo: 

Que el Gobernador, por decreto del 
mismo día, dispuso que informara el 
Alcalde que se suspendieran las obras 

principiadas y que el portillo destrui
do, como se decía eu l i solicitud, que
dase según correspondía, con arreglo 
al informe del Ingeniero: 

Que en 26 de Agosto, el Alcalde 
informó que en el 17 del mismo mes 
había ido al molino acompañado de 
los Concejales, de dos Maestros cante
ros y de tres peones; siendo éstos los 
que hicieron las obras por mandato de 
Blázquez, y añadió que lo que el Ayun
tamiento ejecutó en ese día fué retirar 
los obstáculos que Blázquez puso al 
finai de la presa, ó sea en la prolon
gación de los 14 pies, con objeto 
de que no marchasen las aguas al pue
blo: 

Que el Gobernador, en 11 de Sep
tiembre, pasó comunicación al Alcal
de, expresaudo que ya había mandado 
en 22 del mes próximo pasado que el 
portillo abierto á continuación de la 
presa del molino quedase en el estado 
que debía tener con arreglo al informe 
del Ingeniero, y que no sólo no había 
cumplido dicha providencia, sino que 
arbitrariamente y sin autorización, dis
puso la construcción de otra presa en 
el punto llamado de los Escurrideros; 
y en su virtud providenció que en el 
improrrogable plazo de quinto día ¡ le
vase á cabo cuanto se le ordenó en el 
mencionado 22 de Agosto, quedando 
el portillo ai nivel de la presa y que 
destruyera la nueva presa de los Es
currideros, á fin de que las aguas dis
curriesen libremente y sin obstáculo 
alguno: 

Que el Alcalde dirigió oficio al Go
bernador en 13 de Septiembre, pidien
do que suspendiera la ejecución del 
decreto anterior hasta que un Ingenie
ro reconociese el terreno, y acordado 
que fué el reconocimiento, el Ingenie
ro Jefe de obras públicas informó en 
13 de Noviembre: primero, que se ha
bía verifícalo el rebaje en la corona
ción de la presa, dado en Marzo de 
1882, si bien no podía precisarse por 
el estado de las aguas si resultaba tres 
ó cuatro centímetros más alta sobre la 
de la antigua presa; segundo, que al 
hacer eu la actualidad el reconoci
miento, lo mismo que al informar en 
17 de Marzo, encontró libre de todo 
obstáculo el escurridero de la margen 
iz juierda, á que se hace referencia la 
resolución del citado mes; tercero, que 
además del escurridero é iumediato á 
él se encuentra el portillo abierto por 
el Ayuntamiento con una longitud de 
14 pies próximamente en la presa que 
conduce las aguas al molino; portillo 
que no se ha cerrado hasta la fecha 
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á pesar de lo dispuesto en la providen
cia de 22 de Agosto, y que no es ni 
puede ser el escurridero á que se refie- j 
re el informe de 17 de Marzo, porque ! 
en éste se informó terminantemente ; 
que había desaparecido la prolongación i 
de la presa sobre el escurridor de la j 
margen izquierda del río, y que no se I 
hallaba entorpecido el paso de las ¡ 
aguas; cuarto, que subsistía, sin ha- I 
berse destruíik, la presa recientemen- I 
te construida por el Ayuntamiento, y 
que se habia mandado demoler por or
den del aobernador en 11 de Sep- ! 
tiembre: 

Que, como consecuencia de les 
hechos expuestos, el Gobernador, 
por decreto de 20 de Noviembre, de 
conformidad con lo informado, dis-

Suso confirmar la providencia de 11 
e Septiembre, ordenando al Alcalde 

la recomposición del portillo abierto 
por el Ayuntamiento á la extremidad 
de la presa, hasta unirle cen la lastra 
ó landia que forma el escurridero de 
la margen izquierda, dejando la presa 
en el mismo estado en que se encon
traba al practicarse el reconocimiento 
hecho por el Ingeniero en 17 de Mar
zo, destruyendo al propio tiempo la 
nueva presa construida por mandato 
del mencionado Alcalde, sin autori
zación competente, y haciendo des
aparecer les demás obstáculos que 
impidan el libre curso de las aguas: 

Que el Alcalde, en 25 de Uñero de 
1883, dir igió al Gobernador una c o 
municación en que decía que, si bien 
se habia ordenado que el Ayuntamien
to procediera á la reconstrucción del 
trozo de la presa ó cierre del portillo, 
conforme á la providencia del 20 de 
Noviembre próximo pasado, esta reso
lución no causaba estado, segón lo 
dispuesto en el art. 251 de la ley de 
Aguas, y tampoco podía llevarse á 
efecto por el estado del río: 

Que el Gobernador, en su vista, dis
puso en 29 del mismo mes y en 30 de 
Marzo siguiente, que mientras se resol
viera el l i t igio ya pendiente, quedaba 
en suspenso toda resolución guberna
tiva: 

Vistas las actuaciones contenciosas 
de primera instancia, de las que apa
rece: 

Que el Licenciado D. Pedro Martín 
Benitas, en representación del ayun
tamiento, propuso demanda ante la 
Comisión provincial de Salamanca en 
8 de linero de 1883, pidiendo que se 
Tevocara la providencia de 20 de No
viembre de 1882, que tendía al anula-
miento del acuerdo de 17 de Diciembre 
de 1881, tomado por el Municipio, 
confirmado por el Gobernador en 20 de 
Mar/o, y declarado ejecutorio por Real 
orden de 5 de Mayo, imponiendo las 
costas á Blózquez Sánchez. Acompañó 
dos certificaciones, conteniendo la pri
mera el acta en que el Alcalde, en 9 
de Diciembre de 1882, puso en cono
cimiento de la Municipalidad la provi
dencia del Gobernador, y lactraenque 
consta el nombramiento de Letrado, 
hecho por el Ayuntamiento á favor del 
Licenciado D. Pedro Martín Benitas: 

Que estimada procedente la vía con
tenciosa, contestó el defensor de Bláz-
quez Sánchez, alegandolasexcepciones 
de haberse interpuesto la mencionada 
demanda fuera de plazo, y de ser el 
asunto de la competencia de los Tribu
nales ordinarios, y solicitó que se decla
rase dictada con arreglo á derecho la 
providencia reclamada, se absolviese á 
su defendido, y se impusieran las eos-
tas al demandante: 

Que presentados los escritos de ré
plica y duplica, en quecada interesado 
reprodujo sus anteriores pretensiones, 

se recibió el pleito A prueba, y dentro 
del plazo señalado se practicaron las 
siguientes: una inspección ocular he
cha por la Comisión provincial con 
asistencia de las partes, en que se hace 
constar: primero, que en la margen 
izquierda del río existe un escurridero 
titulado de la Ribera, que va á des
aguar al mismo río, por bajo de la 
presa del molino; segundo, que entre 
dicha margen izquierda y el limite de 
la pesquera, hay una distancia de des 
metros y 40 centímetros, que da paso á 
las aguas del río, y que en el pleito se 
llama escurridero de la presa; tercero, 
que ¿sta, en su longitud, presenta dos 
formas, unos trozos antiguos, y otros 
de reciente construcción, siendo éstos 
al parecer más altos que los antiguos 
y más anchos, estando alteradoslos an
tigües y los modernos; cuarto, y que 
inmediato á la terminación de la presa 
contigua, ó á partir desde el portillo, 
hay un ÍTOZO de pesquera de reciente 
construcción, que mide nueve metros 
y medio próximamente de extensión, J 
y que aparece construido, desviándose 
del anterior, que sustituyó: 

Que á instancia del Ayuntamiento 
fueron examinados nueve testigos, de
clarando algunos que en la parte iz
quierda de # la presa ha existido un 
portillo ó desagüe llamado Escurride
ro, situado entre el final de la misma 
y un bloque de peña viva: que las 
aguas que discurrían por la regadera 
de la Hibenunca habían entrado en el 
cauce del molino por impedirlo una 
loma ó especie de presa formada na
turalmente por el terreno, y que el 
libre curso de las aguas por aquella 
regadera es lo que constituye y se 
llama Escurridero de la Ribera; que 
los dos escurrideros tenían por objeto 
dejar finir ó correr las aguas del río 
para el abastecimiento del pueblo, y 
que de interceptar el de la presa y 
destruir la loma que constituía el de 
la Ribera, se privaba de agua el pue
blo, sobre todo en los meses del estío: 
que el Ayuntamiento jamás ha permi
tido que se destruyan estos escurrideros, 
para lo cual los Alcaldes, á excitación 
de la Municipalidad, han adoptado 
las medidas convenientes para evitar
lo: que ambos escurrideres fueron des
truidos por las obras de Blázquez .Sán
chez, hechas en 1881, puesto que ce
rró el portillo que formaba el de la 
presa y batió la loma natural que im
pedía que las aguas que corrían por 
la regadera de la Ribera se escaparan 
y entraran en el cauce del molino, y 
que las obras de reposición de estos 
escurrideros, ejecutadas bajo la ins
pección del Avuntamiento, por orden 
del Gobernador, se han limitado á 
restituir el estado posesorio que las 
cosas tenían antes de que Blázquez 
Sánchez ejecutase las obras que lo al
teraron: 

Que se exigieron posiciones ni 
Blázquez Sánchez, á las cuales con
testó negativamente. Este presentó la 
escritura de adquisición del molino, y 
el representante del Ayuntamiento 
manifestó que nada tenía que oponer 
al mencionado documento: 

Que el demandado ofreció prueba 
pericial, y nombrado que fué único 
perito el Arquitecto D. José Lecall y 
Assín, de conformidad de las partes, 

{ declaró que no podía asegurar si el bo-
: quete á que se da el nombre de Escu-
¡ rridero de la presa es el primitivo de-
! jado para desagüe, porque carece de 
1 todas las condicicncs quo se exigen v 
i sen de ordinario en esta clase de 
1 obras: que tampoco podía apreciar de-
• bidamente por dónde iba el escurride

ro de la Ribera, si bien había señales 

de haber sido modificado: que de la 
misma manera no podía deducirse que 
Blázquez Sánchez hubiera hecho mo-
dificaViones que alteraran el estado de , 
la presa y corriente del agua, pues el • 
escurridero, tal y como hoy se halla I 
establecido, perjudica más que benefi- | 
cia á la presa: y por último, que igno
raba completamente si el Ayuntamien
to se concretó á reponer las cosas al 
ser y estado en que se encontraban al 
comenzar Blázquez iss obras, puesto 
que carecía de datos para hpreciar su 
forma anterior: 

Que en vista de todo, la Comisión 
provincial de Salamanca dictó senten
cia en 3 de Octubre de 1883, por la 
cual revocó la providencia del Gober
nador de 20 de Noviembre de 1882, 
declarando que. el Ayuntamiento se 
ajustó á la resolución de 20 de Marzo, 
al reponer al estado posesorio alterado 
por Blázquez, sin hacer especial con
denación de cestas, entendiéndose las 
comunes por mitad: 

Que Blázquez Sánchez interpuso 
apelación, y admitida, se remitieron 
los autos al Consejo de Estado: 

Vistas las actuaciones contenciosas 
de segunda instancia, de las que re
sulta: 

Que el Dr. D. Luis Silvela, á nom
bre de D. Sebastián Blázquez Sánchez, 
mejoró el recurso, que después amplió 
con la solicitud de que se revoque la 
sentencia dictada-por la Comisión pro
vincial de Salamanca, y en su lugar 
que se declare firme y subsistente la 
providencia del Gobernador de 20 de 
Noviembre de 1882. Acompañó á los 
escritos, además de otro documento ya 
relacionado, un test'raonio expedido 
por Escribano público, que contiene la 
sentencia dada por el Juez de primera 
instancia interino de la ciudad de Bé-
jar en 9 de Noviembre de 1881, en el 
interdicto de recobrar promovido por 
D. Sebastián Blázquev. Sánchez contra 
su convecino D. Norberto Blázquez 
García, en el cual se decretó la restitu
ción á favor del D. Sebastián, de las 
aguas de los escurrideros que bajan 
del lado derecho del río Termes á re
unirse en su pesquería, y además en el 
derecho al paso por el terreno estrecho 
para el servicio de dicha presa, vo l 
viendo las cosas al ser y estado que 
antes tenían, y condenando al D. Nor
berto al pago de todas las costas y 
gastos del juicio, todo sin perjuicio de 
tercero, y reservando A las partes el 
derecho de que se creyeran asistidas: 

Que el Dr. D. Luis Silvela insistió 
en el fondo del escrito en que es incom
petente la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa para decidir el pleito, por 
versar la cuestión sobre preferencia de 
derecho al aprovechamiento da las 
aguas. Además por un otrosí, manifes
tó que con arreglo al art. 56 de la ley 
Municipal, correspondía al Síndico el 
nombram*3ntü de defensor del Ayuu-
miento, y quien representó á la*Cor-
poración en primera instancia fué un 
Letrado sin intervención ni poder del 
Síndico, por lo que pidió se declarase 
la nulidad de las actuaciones y de la 
sentencia: 

Que oído Mi Fiscal, se opuso á esta 
solicitud por no haber propuesto la ex
cepción en dicha primera instancia, ni 
haber hecho en ella protesta alguna: 

Que emplazado el Ayuntamiento 
para que contestase, lo hizo en su 
nombre el Dr. D. José Martínez Agu -
lló, pidiendo que se confirme !a sen
tencia apelada, imponiendo las cos
tas, daños y perjuicios al recurrente: 

Que el Dr. Silvela por un otrosí en 
el escrito de ampliación pidió que se 
expidiera y se le entregase por Secre

taría copn fehaciente de 
cías gubernativas de 22 d l l ^ ^ ' ^ n 
de Septiembre y 20 d P v A £ 0 s t o , n 

men emitido por Mi H s C a ] " ' H . 
> se la certificación: e xpidi6 

Que con este documento m¿ 
Sánchez presentó instancia a i vV*z 

nadorde la provincia con 1« i • . e N 

de que se llevaran á efecto 
sedas providencias, y aquella a. 
dad acordó en 12 de Julio de IRRS ° * 
por un Ayudante del Cuerpo de ln^* 
nierosse recompusiera el rortilln 1^' 
to á la extremidad de la pí¿£ * > * 
unirle con la lancha ó lastra que f o ^ 
el escurridero de la margen W J S 
de la citada presa, dejando ésta libr? 
y en el mismo estado en que se encon 
traba al practicarse el reconocimiento 
por el Ingeniero en 17 de Marzo de 
1882, destruyendo al mismo tiempo U 
nueva presa construida por el Avun~ 
tamiento sin autorización competente-

Que esto dio origen á que el Letra^ 
do defensor del Ayuntamiento recurrie
se al Consejo exponiendo, que sin 
acordar la Comisión provincial' que se 
suspendiera la ejecución de la senten
cia, se estaba llevando á efecto la pro
videncia de 20 de Noviembre revocada 
por el fallo: y como se hubiese manda
do que informase el Gobernador, éste 
contestó que en la hoja historial del 
expediente no existía antecedente al
guno, y que en dicha fecha no ocupa
ba él ese destino: 

Que la Sección, á propuesta del Con
sejero Ponente, acordó en 18 de Junio 
de 1886, por auto para mejor proveer, 
que se reclamara del Gobernador déla 
provincia de Salamanca copia certifi
cada de las actas de las sesiones que 
celebrara el Ayuntamiento de Fuente 
del Congosto desde el 22 de Agesto al 
13 de Septiembre de 18S2: 

Que unido á los autos el indicado 
documento, resultó del mismo que el 
Ayuntamiento citado, en sesión ordi
naria del 26 de Agosto de 1882, en 
vista de la comunicación del Goberna
dor de la provincia de fecha 22 del 
mismo mes, acordó se defendieran a 
todo trance los derechos del Municipio 
hasta conseguir que las aguas discu
rrieran por la población, cómo y por 
los mismos sitios que siempre lo han 
hecho, hasta la fecha en que D. Se
bastián Blázquez las interceptó en el 
año anterior, que se informase la que
ja producida por dicho interesado como 
en verdad se merecía, sin conseutir 
que el pueblo perdiese el derecho ad
quirido desde tiempo inmemorial, J" 
que se diera cuenta á la Corporación de 
cuanto ocurriera, favorable ó a d v e r ? 0 ' 
en la cuestión pendiente con el Bláz
quez: . . 

Vistos los artículos 186 y 218 de J» 
ley de 13 de Junio de 1879, que sent
ía'como de la competencia de los tn 
bernadores todo lo relativo al estable-
miento, conservación y reparación 
presas en los ríos, para riegos y P 
artefactos industriales: . 

Visto el párrafo segundo del artic 
lo 251 de la misma ley, en el c 
se dispone que las providencias i 
dicten los Gobernadores en matera 
aguas causarán estado si E O se re 
contra ellas en el término d e U D , ^ 
por la vía administrativa ante e 
nisterio de Fomento ó por 1» c o " ^ Í 3 Í 0 -
sa, cuando proceda, ante las u> 
nes provinciales como Tribunal» 
tencioso-administrativos: 29 

Visto el art. 29 de la ley ae 
Agosto de 1882, que dice: o 0 

«Los Gobernadores de VT0"' 
podrán modificar ó revocar su- ¿ e 

cienes cuando sean declararon 
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Atrechos 6 hayan servido de base á 
na «entencia judicial.» 

Visto el art. 93 de la ley de 25 de 
ggptififlibre de 1863, el cual exprésalo 

«Las demandas se presentarán ante 
e l Consejo provincial en el término 
improrrogable de treinta dias, q u e 

eopp-airAn á contarse respecto de los 
articulares y Corporaciones desde el 

sigm'ente al de la notificación ad-

jnim 
•<trativa de la providencia recla-

Visto el art. 56 de la ley Munici-
í de 2 de Octubre de 1877, en que 

""dispone que el Ayuntamiento nom-
írnrá "no ó dos Concejales que con el 

ir.bre y carácter de Procuradores 
«Índicos representen á la Corporación 
* todos los juicios que deba sostener 
en defensa de los intereses del Muni-

C 1^Vi»to el art. 73 del Reglamento de 
1 0 de Octubre de 1845, que dice así: 
,Él recurso de nulidad contra las sen
tencias definitivas dictadas por los Con
sejos provinciales sólo tendrá lugar en 
foseases siguientes: cuarto, cuando al
guna de las partes careciese de poder 
bastante ó de capacidad para l i t igar » : 

Visto el art. 254 de la citada ley de 
13 de Junio de 1879, el cual declara 
ser de la competencia de los Tribuna
les que ejercen la jurisdicción '.iv¡l el 
conocimiento de las cuestiones relati
vas al dominio de las aguas públicas y 
al de las privadas y su posesión: 

Considerando que la providencia 
del Gobernador de Salamanca de 11 
de Septiembre de 1882 contenía dos 
disposiciones terminantes sobre el apro
vechamiento de las aguas del rio, á l 
iaber: que el Ayuntamiento cerrase el ^ 
portillo abierto en la presa del molino 
de D. Sebastián Blázquez, y que des
truyese la presa que había construido 
en el Escurridero de la Ribera: 

Considerando que está demostrado 
el vicio de nulidad consistente en la 
incompetencia de la Comisión provin
cial de Salamanca para sustanciar y fa-
llar este litigio contra un acuerdo defi
nitivo del Gobernador de la provincia 
dictado en 11 de Septiembre de 1882, 
J notificado al Alcalde en aquella fe
cha, habiendo quedado firme y consen
tido para ambas partes desde treinta 
díhs después al de la notificación, se
gún preceptúa el art. 93 de la ley de 
25 de Septiembre de 1863, por lo cual 
W recurso entablado por el Ayunta
miento en 8 de Enero de 1883 era ex
temporáneo y á todas luces improce
dente, constituyendo en curso una p r o 

loga de jurisdicción contraria á la ín 
dole y alcance de lo contencioso-admi-
nistrativo: 

Considerando, además, que en pri
mera instancia se ha seguido el pleito 
*nomh r e dd Ayuntamiento de Pueute 
del Congosto por un Letrado nombrado 
directamente por el mismo Ayunta
miento, y sin poder del Uegidor síudi» 

a quien correspondía la representa
ción le^al del Municipio, con lo cual 
J * ha infringido el art. 56 de la ley de 
j d e Octubre de 1877, y se ha inoúrri-

0 e n el vicio de nulidad que señala el 
¡¡"mero 4.*, art. 73 del Reglamento 
Q e 1̂ ° de Octubre de 1845: 

considerando que la resolución ad
ministrativa, limituda al aprovecha
miento de las aguas del rio Tonnes, 
¿ l ü l pide el que si, sobre el dominio 

jas del Escurridero de la Ribera que 
¿ 1

l n c o r p o r a á aquéllas antes de llegar 
8 ¿ * . P r e sa del molino de Blázquez se 
•nt» : tí 8 e

 c u e s t * ^ n > l M , eda ventilarse 
hrZ i T"t>unales de Justicia, con 
Jiuy 0 a l n , t - de la ley de 13 de 

io de 1879 antes referido: 

Considerando que, demostrados los 
expuestos vicios de nulidad, es inútil 
discutir el fondo de la cuestión venti
lada en dicho pleito como se ha hecho 
en el presente: 

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asistie
ron: el Marqués de Santa 3ruz de Agui-
rre, Presidente: D. Ramón de Campo-
amor, el Marqués de los Ulagares, Don 
Dámaso de A cha, el Marqués de la Fuen
santa, I ) . Juan Snrrá, D. Enrique Cis-
neros, D. Antonio <>uerola, D. Escolás
tico de la Parra, D. Juan Facundo Riaño 
y D. Eusebio Page; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D . Alfonso X I I I , y como R K I X . V 

Regente del Reino, 
V e n g o en declarar nulas las actua

ciones seguidas ante la Comisión pro
vincial de Salamanca, quedando en su 

virtud revocada la sentencia de 3 de 
Octubre de 1883, y firme y subsisten
te la providencia del Gobernador de 11 
de Septiembre de 1882. 

Dado en Bilbao á diez y seis de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
siete.—MARÍA CRISr iNA.=Kl Presi
dente del Cousejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.* 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico. 

Madrid 22 de Septiembre de 1887. =j 
Antonio Alcántara. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D C O N T A D U R Í A 

B A L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la/echa. 

I N G R E S O S 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia . 
Ingresos exlr tordiuarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resullas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Ampliación 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

lo 
11 
12 
13 
14 

15 

TOTAL. 

P A G O S 

Administración provincial. . . 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos , 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
.Movimiento de fondos ó su 

plemcutos 
Ampliación 

I'UF.Sl PUKSTO 

45.999 8G 
» 
» 

3.529.526 82 

404.69G 4 
» 

300.000 
» 

5.280.223 11 

O P E R A C H i N K S 

D I F E R E N C I A S 

Kn más. 

13.350 3G| 
» ' 

1.078.820 % 

142.744 17 
» 

86.177 70; 

525 
491.087 80,1 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
i» 
525 

491.087 80 

1.762.705 99 491.612 80 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

363.885 
128.100 
121.252 
78.382 09 
37.749 

.796.380 63 
50.00U 
15 000 

800.000 
613.500 
91.600 

133.323 32 
v 

5.231.672 04 

118 731 541 

15.522 60 
41.431 03 
6 235 70 

10.999 56 
703.870 79 

13.653 62 
126.186 09' 
85.71* 95 
60.000 
80.503 58 

» 

488.863 03| 

1.753.715 49 

8.990 50 

488 863 03 

1.762.705 93 

Kn menos. 

450.705 86 

.261.952 26 
» 

263.822 3Q 

•1.1)0:». «12 

244.653 46 
112.577 40 
82.820 97 
72.146 89 
26.749 41 

.090.609 84 
50.000 
1.346 38 

673.818 91 
527.787 05 
31.600 
52.819 74 

¡í. 966.324 58 

Madrid 31 de Octubre de 1887.=EI Contador, Andrés Hodríguez Corrales. 

A¥tiMAJflRXTOS 
F n c n e n r r a l . 

Por los guardas de campo ha sido 
puesta á mi disposición una caballería 
menor, cuyas peñas son las siguientes: 

Señas: una burra parda, de20 nieees, 
con raya en el lomo. 

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, para que llegaudo á conocimiento de 
su dueño pueda recogerla, previa presen
tación del oportuno certificado del Alcal
de del pueblo de que sea vecino en el que 
se acredite ser su verdadero dueño. 

Fuencarral 31 Octubre 1887.«=E1 Al
calde, B.-nito Asenjo. 

L o s M o l i n o s . 

Por dimisión, fundada en precisa au
sencia del que la desempeñaba, se anun- i 
cia la vacante de Médico titular de esta ' 
villa, dotada con el sueldo anual de 500 
pesetas, satisfechas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, para la asis
tencia de 15 familias pobres; pudiendo 
calcularse que los ajustes particulares 
con los demás vecinos ascenderán á 1.250 
pesetas, cobrándose por separado 5 pese
tas por cada parto que asista en las fami

lias ajustadas, y las visitas que se hagan 
por enfermedades venérens y sifilíticas. 

Constituyen la población más de 120 
vecinos; es bastante sana y se halla situa
da á nueve leguas de Madrid y á dos de la 
estación de ferrocarril más próxima, que 
en la actualidad es Villalba. 

Los aspirantes dirigirán las solicitu-
deaal Sr. Alcalde, acompañadas del titulo 
y documentos que acrediten tus méritos, 
en el término de 20 dias, contados desde 
la inserción del presento anuí ció en el 
B O L E T Í N O F . C A L de la provincia; en la in
teligencia de que pasado dicho plazo se 
proveerá eu el solicitante que reúna me
jores condiciones profesionales. 

Los Molinos 26 de Ostobre de 1887.= 
El Alcalde, Domingo Herrero. 

V a l d o m o r o . 

No habiéndose presentado licitador 
alguno á la subasta de los pastos de la 
Dehesa boval de 1.° de Noviembre próxi
mo á 31 de Marzo de 1888, se anuncia 
una segunda para el 15 del referido No
viembre, á las doce de su mañana, bajo 
igual tipo y co:.d¡cionc8. 

Valdemoro 29 de Octubre de 1887.= 
El Alcalde, Marcelino Benito. 

V á l e l o m o r i l l o . 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta anunciada para 
este día para el aprovechamiento de 
pastos de inviorno de la Dehesa boyal 
do esta villa, para 1.600 cabezas de ga
nado lanar y lajo el tipo de4 500 pesetas, 
se ha señalado para uua segunda subas
ta, bajo el mismo tipo, el día 12 de No
viembre próximo, á las doce de la ma
ñana. 

Valdemorillo á 30 de Octubre de 
1887.=El Alcalde, Juan Beltrán. 

V a l d e m o r i l l o . 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta anunciada para es
te día para el disfrute de pastos de pri
mavera y verano, bajo el tipo de 1.000 
pc?etas, do la Dehesa boyal de esta villa, 
se haseñalado para una segunda subasta, 
bajo el mi?mo ti|>o y condiciones, el día 
12 del próximo Noviembre, á las doce de 
la mañana. 

Valdemorillo 30 deOctobredel887.= 
El Alcalde, Juan Beltrán. 

V i l l n i i i ; » n t tilia. 
No habiendo producido efecto, por íal 

ta de licitadores, las dos subastas intenta
das para el arrendamiento del disfrute de 
beilota del monte Dehesa boyal de este 
distrito, se anuucia una tercera que ee 
verificará el día 13 de Noviembre próxi
mo, k las doce en las Capas Consistoriales,4 

bnjo el tipo de 34 pesetas, señalado por 
la Superioridad y con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que ha servido de 
ba*e eu las auteriores. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Villamantilla30 de Octubredel887.= 
El Alcalde, Tomás Blasco. 

IWIVIIIBÜAS JUDICIALES 

Juzgados de pr imera instancia. 

CENTRO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada aíite mí por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
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del Centro de esta capital, en fecha 17 
del corriente mes, se lia dispuesto se 
citen de comparecencia para ante d i 
cho Juzgado y mi Escribanía á D. José 
Vichet, D. Pedro Noug-ués y Monsieur 
f lorent Garniert, cuyos domicilios se 
ignoran, á fin de que lo verifiquen 
deutro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales de esta capital 
para que les sean entregados diferen
tes documentos que á los mismos inte
resan; apercibiéndolos que de no veri
ficarlo dentro de dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y para que conste y remitir para 
su inserción en el B O L K T Í N O F I C I A L de 
esta proviucia, pongo el presente que 
firmo en Madrid á 18 de Octubre 
de 1887 .=V . ° B . ° = E l Juez, Domín
guez. = E l actuario, por mi compañero 
Sr. Uceda, Ramón Aguado y Oria. 

ÑOR i E 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera in tancia del distrito del Norte 
de esta Corte, dictada en los autos de 
concurso de la Sociedad industrial anó
nima denominada ferrocarril ana Villa 
de Madrid, se venden cu pública subasta 
en la sala audiencia de dicho Juzgado el 
día 12 de Noviembre próximo y hora de 
las dos de su tarde, 50 mu'as y machos, 
entre los quo se encuentran dos caballos, 
por la cantidad de 2.(358 pesetas en que 
han sido tasados, cuyos semovientes se 
hallan en la calle de Velázquez, núm. 54, 
bajo la custodia del Administrador judi
cial de dicho concurso D. Antonio Nieto, 
que vivo Espoz y Mina, 9, tienda; y se 
adv.erte que la venta se hará eu primer 
lugar por toda la totalidad, y en caso de 
que no haya postor se venderán parcial
mente, siendo preferido el que haga pos
tura á mayor número; que no se admiti
rán dichas posturas si no cubren las dos 
terceras partes de la tasación, y que para 
tornar parte eu la subasta se ha de con-
sig: .r previamente Hobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de los 
bienes que se euajeuau. 

Madrid 31 de Octubre de 1887.= 
V.° tí.°«sPiuazo.=EI actuario, Juan Gó
mez Marrodán. 

NORTE 
En virtud de providencia dictada en 

19 del corriente por el Sr. Juez de pri
mera instancia del Norte de esta capital, 
eu expediente de cueuta jurada por el 
Procurador D. Pedro Alises úo Alcañiz 
contra D. Tomás Urbiua y Ortiga, se sa
can á la venta en pública subasta dos 
Ciednos eu favor del último, para cuya 
realizacióu hay procedimientos civiles 
pendientes, á saber: 

Uno contra Doña Angela Borrell, 
Coudesa de Casa firunet, de 2.625 pesetas 
á que ascienden 21 plazos vencidos del 
capital de 3.600 pesetas, con intereses de 
aquella suma ai 6 por 100 anual desde 
10 de Octdbre de 1885; y 

Otro contra D. José Manuel de Arjoua, 
importante 3.000 pesetas de capital. 

Cuyo remate deberá tener lugar eu la 
sala audiencia de este Juzgado el día 23 
de Noviembre próximo, á las dos de su 
tur le; advirtiéaduse que la euajenacióu 
de cada crédito se hará por separado, sir
viendo de tipo el capital que cada uno re
presenta; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
capital; que para tomar parte en la su
basta habráu de consignar previameute 
eu ia mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo meuos al 10 por 100 del crédito 
por que quieran interesarse, y que los 

autos estnráude manifiesto en Escribanía 
por si los licitadores desean conocer los 
antecedentes referentes álos procedimien
tos que se siguen para la realización de 
los créditos repetidos. 

Madrid 21 de Octubre de 1887.= 
V.° B . q =E l Juez de primera instancia, 
Autonio Pinazo. =E1 actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 58 

S U R 

D. Mariano Fonseca y López de 
Vinuesa, Presidente de Sala de audien
cia territorial y Juez instructor en co
misión dé la zona del Sur. 

Por la presente y con arreglo á lo 
dispuesto eu el art. 835, caso primero, 
de la ley de Enjuiciaminto criminal, 
se cita, llama y emplaza á Francisco 
José Rosado y Morak-jo, hijo de Luis 
y Gertrudis, de 28 años, natural de 
esta Corte, soltero, guarnicionero, que 
viv ió en el Paseo de Embajadores, nú
mero 39, piso tercero, cuyo actual pa
radero se ignora, insertándose á con
tinuación sus señas personales, para 
que en el término de ocho días com
parezca en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia en causa 
criminal que contra él y otros se si
gue por lesiones mutuas; bajo aperci
bimiento que si uo comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas 
las Autoridades y mando ¿ los agen
tes de la policía judicial que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del referido Fran
cisco José Rosado, conduciéndole caso 
de ser habido á la prisión celular á 
mi disposición. 

Dada en Madrid á 11 de Octubre 
de 1887.= Mariano Fonseca. == El Se 
cretario, Vicente E. Llopis Miralles. 

SUR 

D. Mariano Fonseca, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Carmen Pando, la 
cual representa de 30 á 40 años, de esta
tura regular, color moreno, pelo negro y 
vestía de luto con mantón y pañuelo á la 
cabeza, y cuyo'actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, 
quo empezarán á contarse desde el si
guiente al en que se inserte la presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta proviucia 
y Gaceta de Madrid, comparezca auta 
este Juzgado á responder á los cargos 
que la resultan en causa que se instruye 
por tentativa de robo; apercibiéndola que 
de no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que hnya lugar. 

Al propio tiempo, encargo a todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de la Car
men Paudo, y caso de s»r habida la pon
drán a disposición de e<t» Juzgado. 

Dado eu Madrid á 30 de Octubre de i 
18S7.= Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Manuel líreisler. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
do instrucción del distrito del Este de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á M-guel Llamas San 
Roma», hijo de Manuel y de Manuela, de 
21 años, soltero, cuyas demás circuns
tancias y paradero s¿ ignoran, para que 
eu el térmiuo de diez días, contados des
de la publicación de la presente eu el B O 
L E T Í N O F I C I A L y Gaceta de Madrid, com
parezca eu este Juzgado á responder de j 

los cargos que le resultan en la causa que 
mo hallo instruyendo contra el mismo 
por hurto. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca, captura y conducción á la pri
sión celular á mi disposición del referido 
sujeto. 

Dado en Madrid á 21 do Octubre de 
1887.=Ricardo Saavedra.=Por su man
dado, Enrique Rodríguez Lacíu = E s co-
pia.=»Eurique Rodríguez Lacíu. 

ESTE 
L). Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instrucción del distrito del Este de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Juan Miguel Corpos Reyes, na
tural de Lucena, hijo de Juan y de Pilar, 
soltero, ae 34 años de edad, herrador, 
que estuvo domiciliado en la calle de 
Sao Ildefonso, núm. 16, piso principal, 
que es de estatura regular, moreno, usa 
bigote negro y viste traje completo oscu
ro, capa con embozos y contraembozos 
color coriuto y oro viejo y sombrero 
negro, cuyo actual paradero y domicilio 
se iguorau, para que cu el término de 
diez días comparezca en este Juzgado á 
prestar la declaración acordada; apercibi
do que de no verdearlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedau á la busca del men-
ciouado sujeto, y caso de ser habido lo 
trasladen á la prisión celular á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 24 de Octubre de 
1887.=Ricardo Saavedra.=El Secreta
rio, Enrique Rodríguez Lazín. 

OESTE 
D. Benito Pasaron, Juez municipal 

del distrito de la Audiencia é interino 
do instrucción del Oe&te de Madrid. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Juan Fernández Entre-
rrío?, vecino do Madrid, conocido por el 
Fotógrafo, quo habitaba en el Matadero 
de vacas de esta Corte, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de 
este llamamiento, se presente eu este 
Juzgado de instrucción y Secretaria de 
D. Euquerio Lueña, á responder de los 
cargos que le resultan cu la causa que 
contra el mismo se sigue por homicidio 
de D. Pabio Núñ z Campoy; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley. 

Y encargo á las Autoridades, así civi
les como militares, que procedan á su 
busca y captura, remitiéndole á la prisión 
celular de Madril á disposición de este 
Juzgado, eu lo cual se interesa la Admi
nistración de justicia. 

Dado en Ma lrid á 29 de Octubre de 
1887.=Benito Pasaron.= El Secretario, 
Euquerio Lueña. 

COLMENAR VIEJO 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada con esta fecha eu 
causa criminal que se instruye coutra 
Emilio Yauguas rosada, por tentativa de 
sustracción de un reloj, se cita y llama á 
un tal Autonio, cuyos apellidos se iguo
rau, asi como sus demás señas y domici
lio, el cual es impresor y estuvo en la J 
tarde del 10 de Abril último merendando | 

con dos mujeres cu una pradera <le <j 
tuán, siendo amigo de Jo>é María A D l o * " 
Hernández, y « « supone so hallo en i a * 
tualidad en Cádiz, para que en el térroi^ 
de diez días, á contar desdo la in»erci6a 

do este edicto en el B O L E T Í N O P . . - - • 

Ca en este Juzgado y $ u 8 H l l t ' a ^ . ° H í * * 
ó matiifií-sto su domicilio, cou Q) T**' 
poder llevar á efecto cierta ,\i\¡^ 

— ™ «i B O L E T Í N - O F I C I A L CÍT?1 

provincia y Gacela de Madrid, C o n ) p * 

Qtlii 

acordada en dicha causa; apercibía?'0'* 
de no comparecer le parará el perjuicio*! 
que hubiere lugar. 

Colmeuar Viejo á 19 de Octub-e * 
1887.=V.» B.»=K1 Juez de instrucción 
Francisco Mousalvo.=EI Escribano, Mi* 
guel üuardiola. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y p 0 D , 

Juez do primera iustaucia é instruccióa 
do esta villa do Colmeuar Viejo y su p w . 
tido. 

Hago saber que por D. Pablo l£ 8i e. 
ban y Segovia, en coucepto de elector 
para Diputados á Cortes y veciuo de N». 
vacerrada, se ha promovido la oportotii 
demanda sobre inclusión en las liMaj 
electorales para el cargo expresado y por 
la Sección de Cercedilia, de D. Manuel 
Hernando Smz y D. Pascual Rubio de 
la Rubia, en coucepto de contribuyentes 
por territorial; y como huya acreditado 
que dichos señores reúnen los requisitos 
exigidos eu el art. 15 de la vigeute lej 
Electoral, su ha admitido la demau la, y 
se ha acordado anunciarlo por edictos para 
que en el término de veinte días, á contar 
desde la fijación de los mismos é inser
ción de uuo ene! B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, pueda preseutarse eu oposi
ción cualquiera elector. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Oc
tubre de 18S7 =Francisco H. Salva.»-
El Secretario do Gobierno, Miguel Goar-
diola. 

Monte de P iedad y Caja de Ahorros 
de Madr id . 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 358.514, por 802 im
posiciones, de las cuales son uuevas 229; J 
bc hau satisfecho en los días 21, 22 y 23 
pesetas 239.249, á solicitud de 513 impo
nentes, 211 de ellos por saldo. 

Madrid 23 de Octubre de 1887.=»K1 
Director, Braulio Autóu Ramírez. 

Sociedad de ios ferrocarri les 
de A imansa a Valencia y Tarragona. 

Gerencia. 
Los tenedores de obligaciones de esta 

Sociedad podrán presentar desde luego» 
acompañado de sus correspondientes fac
turas, el cupón que vencerá en 1.* &9 

Enero próximo. 
El pago se verificará desde el día * 

del citado mes, en los puutos siguientes: 
En Madr id : Excmo. Sr. Marqués de 

Campo, Cid, 7. 
En Valencia: Oficinas de la Seriedad, 

establecidas en la estación de aquel!» 
ciudad. 

En Barcelona: L>. Ángel J. Baixera», 

Foutanilla, 9, principal. 
Madrid 31 de Octubre de 18S7.-P 0 ' 

U Sociedad de los ferrocarriles de A * 
mausa á Valencia y Tarragoua, el V 
r- ctor gerente, M. de Campo. ^^J^, 

M A I / H I D : 1Í»7 Educía tipograüca d e l H w p 1 ^ * 


